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— Ser&n enscritores á la GACETA—todos los pueblos 
jel Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
.]0H fondos de las respectivas provincias. 

(RBAL ÓRDBN DE 26 DK SETIEMBRE DE 1861.) 

DE 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las die. 
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu-
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc, 

( SUPEBIOR DECRETO DE 20 DE FEBRERO DE 1861.) 

K" OHÍBÍÍÍ'̂  loiip.qftírl 
2.a SECCION. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 
DE FILIPINAS. 

Habiendo fallecido abintestato en la Isla de 
Balabac Aniceto Julia, deportado cubano, ca
pataz que fué de su Colonia agrícola, y resultando 
de la venta en pública subasta de los bienes que 
aquel poseía, la cantidad de 47 pesos y 29 cén
timos, se pone en conocimiento del público, de 
orden del Excmo. Sr. Gobernador General, para 
que los que se consideren con derecho á la ci
tada cantidad, presenten sus solicitudes en esta 
Secretaría en el té rmino de treinta dias contados 
desde la fecha, pasados los cuales no se admi
tirá reclamación alguna. 

Manila 7 de Agosto de 1875.— Oglou. 

"íf/ilTOi1 t.ffKV.-.ülO 'i Of/p ímj'-'fiffim-

PARTE MILITAR. 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 8 D E A G O S T O 

de 1875. 

Gefe de dia de intra y extramuros,—El Teniente Co
ronel D. Ventura López Ñuño.—/>é imaginaria.—El 
Teniente Coronel D. Antonio Menacho. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición.—Rondas, 
núra. 7.— Visita de hospital y provisiones, núm. 6.— 
Sargento 'para el paseo de los enfermos, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran-
cisco de Torrontegui. 

MAEINA. 
I0YIIIERT0 DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL OIA OE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

Sidney, barca inglesa "Monéta , " de 621 toneladas, su ca-
Mr. John M . Connachi,' en 67 dias, tripulación 15, con car-

De 
pitan M: 
bon: consignada á la órden. 

De Letnery, goleta "Pacífico," en 2 dias, con azúcar: com-ig-
Q»<la á. D. Manuel Genato. 

De Sabic, pailebot "Bat," en 3 dias, con maderas: consignado 
"* D. Miguel Gutiérrez. 

De Balayan, pontin "Verónica," en 2 dias, con azúcar: consig-
nado á D . Manuel Calleja. 

p B U Q U E S S A L I D O S . 
i^ara Balayan, pontin 203 "S. Ignacio," su arráez Andrés Abe lino, 
^ r a Grnbat, barg -gta. "Endia," su patrón Ambrosio Vallejoa. 
i ara Sorsogon, barg, gla. "Pelayo," su arráez Juliano Francisco, 
iara Balayan, pailebot "Nieves," su arráez Eugenio Inglés , 
rara Legaspi y Zamboanga, vapor "Legaspi," PU capitán Don 

«an Antonio Gardcqai; y de pasajeros los Tenientes priraerosde Cara. 
mtrú8,D. Luis P t r p i ñ a n y D. Domingo Muñoz; D . Marcelino Ganoioy 

/ ^ y * ' 0fioial 2. o de Administración Mili tar; y D, Joaquín Del-
TW cial 3 ' 0 Interventor interino de H . P. de Zamboanga. 
manila 6 de Agosto de 1876.--Migiiel Gastón. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
SECRETAR! \ DEL GOBIERNO GENERAL 

DE FILIPINAS. 
D. José Rogers, español natural del país, solicita 

pasaporte para Europa á favor de su hijo D, Enrique, 
de menor edad: lo que se anuncia al piiblico para 
su conocimiento. 

Manila # de Agosto de 1875.—Oglou. 3 

í - r 

GOBIERNO M I L I T A R D E L A P L A Z A D E M A N I L A . 

D. Josó Oxofre, se feeivirá presentar en la Se
cretaría de ef̂ te Gobierno Militar, para enterarle de 
asunto que le interesa. 

Manila 7 de Agosto de 1875. — D. O. de S. E. el Ge
neral Gobernador. — El Comandante Secretario, Ramón 
Caddrniga. 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO C I V I L DE LA P R O V I N C I A 
ÜB MANILA. 

En el Tribunal del arrabal de Sampaloc, se en
cuentra depositada una caraballa que fué encontrada 
sin dueño en el sitio de Banginhangin, del término del 
pueblo de Novaliches. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia, se anuncia en la Gaceta de esta 
Capital, para que el que se crea con derecho á di
cha caraballa, presente en este Gobierno en el tér
mino de quince dia?, («1 documento con que acre
dite su propiedad, y de no verificarlo, se declarará 
de comiso, vendiéndose en pública subasta. 

Manila 4 de Agosto de 1875. —León Alonso. 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 

Los que se crean con derecho a un caballo y cuatro 
cabras halladas sueltas en la calle Real do Sampaloc, 
so presentarán á reclamarlas en esta Secretaría, dentro 
del término de 6 dias, en la inteligerifia de que trans-
cuni lo dicho plazo sin que lo hayan verificado, caerán 
en comiso y se venderán en pública subasta. 

De órden del Sr. Corregidor, se anuncia en la Ga
ceta oficial para quo llegue á conocimiento del que 
se crea propietario. 

Mani'a 6 de Agosto de 1875.—Bernardino Marzano. 

Cumplido el plazo de tres años que dura el arrendamiento de n i 
chos en el Cementerio general de Paco á los que á continuación se 
designan por su número y por el nombre de las personas cuyos cadá
veres fueron depositados en ellos, lia acordado el Excmo. Ayunta
miento en cabildo ordinario del dia 80 del mes prdximo pasado, se 
proceda á desocuparlos depositando los restos que contengan en el 
osario común al vencimiento del plazo de 20 dias que empezará á 
correr desde la primera iuserciou de este aviso en la Qaceta oficial, 
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siempre qne no se haya obtenido próroga por parte de &na interesa
dos; y al mismo tiempo se previene á estos últimos que en el citado 
plazo de los 20 dias sinó hnbieFen obtenido próroga, recójanlas lá
pidas que tuviesen dichos nichos. 

N I C H O S DE ADULTOS. 

Dias. Parroquias. Tramo. Nichos. Mes de Junio de 1875. 

7 
24 

24 

25 
30 

29 
30 
30 

Hp. de San 
J . de Dios. 

Catedral ... 
Conv. de S. 

Francisco. 
Convento de 
Recoletos . 

Binondo . . . 
H . de S. J. 
de Dios ... 

Catedral . . . 

21 
21 

21 

22 
22 

22 

José Morrasan. 
Rita de Ocampo y Constantino. 

Binondo ... 22 
Binondo ... 22 

9 Fr. Ignacio de Madridejos. 

1 Fr. Miguel del NiSo Perdido. 
2 Inocencia Juana Puansen. 

3 D. Francisco Alcaraz. 
4 I ) . José Parejo del Valle.' 
5 D.a Pilar Navarro. 
C D.a Candelaria Maurente. 

P A R V U L O S 
Dias. Parroquias. Nichos. 

Í80 ,2Í( 

9 Sta. Cruz... 272 
25 Binondo . . . 273 
25 ^Catedral . . . 274 
27 Binondo ... 27G 

Patricio Pérez. 
Ramón Santiago, 

. Florencio Pelegri. 
Faustino Otadua. 

Manila 3 de Agosto de 1875.—Bernardino Marzano. 

Real orden de 25 de Agosto de 1858, sobre coniratos públicos, 
quedan abolidas las mejores del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por e.ste órden tienden á turbar la legítima adqtiisicicn 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conve-
niencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños terminada qne sea la subasta, á escepcion del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el 
rematante á favor de esta Dirección general. 

6. a E l rematante deberá prestar dentro de les diez e'.ias figuien-
tes al de la adjudicación del servicio la fiarza comspoi diente, enjo 
valor sea igual al de nn diez por ciento del imperte total del aniendo 
á satisfacción de la Dirección generfcl de Adminütrecie n Cr?i 
cuando se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando 
el resultado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá 
ser precisamente hipotecaria y de ninguna manera personal, pu-
diendo constituirla en metálico en el Banco Español Filipino ó 
Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública, 
cuando la adjudic«cion se verifique en esta Capital, y en la Ad-
ministracion de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. 
Si la fianza se pn staae en fincas, so'o so admitirán estas por la 
mitad de su vílor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y va
loradas por la Inspección general de Obras públicas, registradas 
su^resci-ituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por ,el Sr. Fis
cal de ta Nación. Bo provincias, el Gefe de ella cuidará bajo su 
única responsabilidad de que las fincas que se presenten para la 
fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias no 
serán aceptadas do ningún modo por la Dirección dql, ramo. Las 
lincas de fórna y las de caña y nip?;, asi como las acciones del 
Banco Wppañol Filipino, no serán admitida-- para fianza en manera 

alg^a« nolíeÍLTíL leh OÍríOímÍ;)OííO-> i í íKIOCí r?:o£nü 
7. a Toda duda .qne pueda BBgoHjarse en el acto del remate, se 
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de re 

R E A L S O C I E D A D ECONOMICA D E AMIGOS D E L P A I S 
D E F I L I P I N A S . 

Secretaría general. 

Sesión ordinaria el Limes 9 del actual a lis odio 
de !a noche en sn casa calle de Palacio n." 31. 

Manila 6 de Agosto de 1875.—El Socio Vice-Secre-
tario, Federico Moreno. 

SECRETARIA JDE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA ADMINISTRA OTON CIVÍI.. 

ÍJUBÍÍtioíjíío.' ü í í i e n n iP r i i u f i i £0 />níi />Dáíf80Ci9.n fíiífíou 
Por decreto del Bxcmo. Sr. Director general de Administráeion Ci

v i l , se sacará á pública subasta el arriendo del aibifrio de la matanza 
y limpieza de reses de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 5,003 pesos anuales ó stan 15.000 pe
sos en el trienio, y con sujeción al pliego do cendicionea cine se inserta 
á continuación. E l acto del remate tendrá lugar ante 'a Junta de 
Almonedas de la misma Administración, en la cas;* que ocupa calle 
Real de Intramuros núm. 7, el dia 27 de Agosto próximo á las diez; 
en punto de su mañana . Los que quieran hacer propósiciones las 
presentarán por escrito, estendidas en papel dé sello tercero, 
con la garantía .correspondiente^ en la forma acostumbrada, en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 22 de Julio de 1875.—Félix uvjna. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN CIVIL DE FILIPINAS.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arhitrio de la matanza y 
limpieza de reses en las provincias de este Archipiélago, aprobado por 
la Jtinta Directiva de Administráeion Local en 11 de Abr i l de 1863, 
y por Superior decreto de 1S del mismo mes y año, con. la adición 
que previene d Superior decreto de 16 de Enero de 1871. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio do la 
matanza y limpieza de reses de la provincia de Pangasinan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 5,003 anuales, ó HC» n 1,̂ ,009 
en el trienio. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Presidente do la danta 
en püégo cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con 
la mayor claridad en letra y número la oanti iad ofrecida. A l pliego' 
de la proposición se acompañará, precisamente por separado, el do
cumento que acredita haber depositado el propoiu-rte en el Banco 
Español Filipino ó Caja de Depósitos de la Tesoreiía general de 
Hacienda pública, ó en la Administración de Hacienda príblica de 
la provincia respectiva, la cantidad de 750 pesos 45 emos , sin cuyos 
indispensables requisitos no será válida la proposieion. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mes proposiciones 
iguale?, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de 
diez minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al 
mejor postor. En el caso de no querer los postores mejorar ver-
btimante sus posturas, se hará la adjudicación al autor elel pliego 
que se haya señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreg!© al artículo 8. 0 de la Instrucción aprobada por 

27 de Fébr£rO($e 1852.-
8. a En el término de cinco dias después que se hubierp noti

ficado al contratista ser admisible ía fianza.presentada, deberá otor
garse la correspondiente escritura de obligación, constituyendo la-' 
íianza estipulada, y con renuncia de las ieyes en su favor para en 
el caso de que hubiera que proceder contra el: mas si se resistiese 
á hacerse cargo del servicio, 6 se negare á otorgni- la eseritura, 
quedará sugeto á-l'o que previene la Real Instrucción de subastas 
ya citada do 27 de Febrero de 1852, que á la letra és como si
gue:— «Cuando el rematante no cumpliese las condiciooes que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se se ñ&Je, rfe tendrá per rescindido 
el contrato á perjuicio <lel mismo rematante. Los efectos de esta 
reclamación serán:—Primero, Que so celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer remante Ja diferencia del 
primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del ser-
vieio. Para cubrir estas, responsabilidades se le re tendrá siempre 
la garant ía de la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidad es probables si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el unevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á perjuicio del primer 
rematante.))r—Una vez otorgada la escritura, se devolverá al con 
tfatista el documento de depósito, á no ser que éste forme parte 
do la fianza. 

9. a Ê a cantidad en quo se remate y apruebo el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro menudo, y por meses anti
cipados. En el caso de incumplimiento de este articule, el contra
tista perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcur
ridos los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago adelantado 
de la mensualidad, abonando su importe la fianza y debiendo esta 
ser repuesta por dicho contratista si con&istiese en metálico, en 
el impío regable término de quince dias, y de no verificarlo se res
cindirá el contrato bajo las bases establecidas c-u la regla 5.a de 
la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. citada ya en con
diciones anteriores. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que so comunique al contratista la órden al efecto por 
el Gefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador, á menos qne causas agenap 
á su voluntad y bastantes á juicio do esta Direccicn general, lo 
motivasen. 

11. tLi contratista no podra exigir mayoros ek-rechos que los 
marcados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la multa 
de diez pesos que se exigirán en el papel correspondiente, por el 
Gefe de la provincia. La primera vez que el contratista falte á 
esta condición paga rá los diez pesos de multa; la segunda falta será 
castigada con cien pesos, y la tercera con las rescigion del contrato 
bajo su responsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 5.0 de la. Real Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasiar; 
el antecedente al Juzgado respectivo para los efectos á que haya 
lugar en justicia. 

12. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos y mi
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar ai asentista como 
representante de la Administración, prestándole cuantos auxilios 
pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza dal impuesto; de
biendo facilitarle t i primero una copia autorizada de estas con. 
diciones. 

13. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar á 
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imposición da multas y no laa satifaciese á las veinticuatro horas 
de ser requerido á ello, so abonarán tomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fnere necesaria. 

14. E l asentista deberá1 tenor en todos los pueblos sua cama
rines, do matanza, ó matuleros, provistos de todo lo necesario para 
¿eiar perfectamente l i m p i a la res. 

{5, Los ganaderos serán admitidos 4 la matanza de sus reses 
uor órden do atitigüadad do íecbas en su presentación, y cual-
qaisf* queja (lae Imbiese por falta á esta prevención, se decidirá 
ea el acto por el Juez de ganados del pueblo, que debe asistir 
diariamente al acto de la matanza, mediante uua breve averigua
ción que haga aobre la llegada de la res ó reses del reclamante. 

16. E l asentista cobrará por cada cabeza de carabao que mate 
cualquier particular, cuatro reales fuertes y el cuero; por cada res 
vacuna, tres reales y el cuera, y por cada cerdo, dos reales; de
biendo estar sujeto di^ho asentista, en lo relativo á carabaos y 
reses vacunas, á lo que provienen las disposiciones comprendidas 
en el Capítulo 3 . ° del lie'glamouto para la marcácimi, venta y 
matanza del ganado mayor aprob\do por Real órden do 119 de 
Agosto de 1862, mandido cumplir por Superior Decreto de 20 de 
>'oTÍembre siguiente, y publicado en la Qaceta 'oficial n.o 27Í) de 
3 do Diciembre del mismo año, C;U3'Ü éfifiStdlo 3.o del citado Re
glamento, se inaert* á continuación para el debido conocimiento. 

CAPÍTULO 3.° 
DE LA MATANZA DlS GANADOS. 

Artículo 23. Lo mandado en los artículos 6.o y 7.0, respecto 
á poderse compreud«r varios animales en un solo documento, se 
entiende, por regla general, solo para su conservación, pues si la 
tramiaion de loa mismos fuere con destino á la,,matanza y con
sumo, cada animal será presentado en el matadero con un do
cumento. ., ,,, , _ 

Cuando viniere una partida de ganado con destino esclusivo á la 
matanza en esta Capital, solo en este caso podrán ser comprendidas 
dos 6 mas reses en un documento; pero si no so mataren todas á 
la vez, el Veedor del nutadero publico hará la anotación corres-
pendiente bajo su responsabridad, al dorso del dooumonto de cada 
una que se fuere matando, con espresion detallada de sus marcas. 

Art. 24. Seráu remitidos IOÍ documentos, en uno y otro caso, 
diariamente en Manila y semaualmente en las provincias, á los 
Gefea respectivos de ellas, con una relación de las ro«es matadas, 
á las cuales hagan referencia los documentos. Cuando en Manila 
uo hubiesen sido muertas todas las reses comprendidas en un do
cumento, se hará mención del nombre del traficante ó ganadero 
en cuyo podar queda este, quien deberá presentarlo en el término 
de quince días, para que le sea recogido y se le espida otro cor
respondiente á la res ó reses aun vivas de las quo mencione aquel. 

Art . 25. Se prohibe ia matanza de carabaos, machos ó hem
bras, que sean útiles á la agricultura. 

Cuando alguno se inutilizare por cualquier accidenta ó por ve
jez, deberá el dueño presentarlo en el Tribunal del pueblo, para 
que el Jaez de ganados y Gobernaclorcillo, con testigos acompaña
dos, autoricen la matanza y vent i de la carne de la res, sino fuere 
esto inconveniente á la salud pública. Cuando el dueño del carabao 
inútil no ¡o pudiere conducir frente al Tribunal del pueblo, da rá parte 
al Juaz de ganados, quien, de acuardo con el Gobemadorcido, dispon
drán el reconocimiento como mejor puedv haberse, y eiempre con 
publicidad. En todo caso, y recogiendo el documento de propiedad, da
rán al dueño del carabao una papeleti que acredite la autorizagion 
para matarlo, y la cual negarán siempre que no hjiya bastante 
motivo para declararlo inúti l . 

Los carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados, serán 
con preferencia amansados para el trabajo; mas en el caso de 
destinarloB al consumo los que los cogieren, darán precisamente 
conocimiento al Gobernadorcillo y Juez de ganados que podrán auto
rizar la matanza con publicidad. 

Los contraventores á este articulo pagarán una multa de quince 
á veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad en dinero 
para los aprehensores y denunciador. En caso de insolvencia, su
frirán un dia de trabajos públicos por cada medio peso que no 
paguen. 

A r t . 26. Se prohibe hasta nueva disposición la matanza de 
reges vacunas hembras, ni aun bajo los conocidos protestos de que 
BOU estériles, machorras ó viejas, á no ser en provecho esclusivo 
de sus dueños, en cuyo caso pedirán estos la competente autoriza
ción al Gobernadorcillo y Juez de ganados, quienes se cerciorarán 
antes de que la res es vieja, estéril, ó se halla inútil, negando la 
aatorizaeion para matarlas sino mediare alguna de estas circuns
tancias. Cuando se presenten de estas en el mitadero de Mani la , 
sará necesaria autorización del Corregidor, previo reconocimiento 
páblioo por peritos. 

Los contraventores pagarán la misma multa marcada en el ar-
tícu'o anterior, y con la aplicación repetida. 

Art. 27. Los Jueces do ganados da los pueblos son los en
cargados de vigilar en los mataderos el cumplimiento de los cuatro 
artículos que proceden, y serán castigados con las mismas penas 
que los infractores si por su culpa ó descuido sé faltare á ellos. 
En Manila lo será el Veedor. 

17- No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legitima 
procedencia no se acredite por el iuteresado con el documento de 
qu« tratau los párrafos primero y segundo del articulo l.o capí
tulo l .o , del regUiuanto sobro tt asmision de la propiedad del ganado 

mayor, su marcación y matanza para el consumo, aprobado por 
la Heul órden. citada en la anterior condición de este pliego. 

18. Él contratista, bajo la multa oe dos pesos, no podrá im
pedir que se maten re^es en todos los pueblos de la comprensión 
de su contrata, con tal que sa sugeten los matadores ó matari
fes á las condiciones establecidas, y á los derechos del arriendo. 

19. No podrá matarse res alguna en otro sitio que en los des
tinados al efecto en todos los pueblos por el asentista: á los qua 
lo verifiquen clandestinamente, ó fuera de los sitios referidos, se 
les impondrán derechos dobles á b jn.ificio del asentista en la forma 
siguiente.—Un poso y el co¿:ro por cada res de carabao, seis reales y 
el cuero por cada ros vacuna, y cuatro reales pór cada cerdo; si hu 
biese ocultidos loa cueros, abonara cuatro reales por cada uno. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones 
toda la publicidad' necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. No se ont mdrá válido el contrato hasta que recaiga en él la 
aprobación del líxcmo. Sr. ¡Superintendente del ramo. 

22. Siú perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público qua le comunique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso 
podrá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23. Bn vista de lo preceptuado en fa Real órden de 18 de 
Octubre de 1858, loa representantes de los Propios y Arbitrios se 
reservan el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese á 
sus intereses, previa la indemnización que marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio; pero enten
diéndose sismpru que la Administración no contrae compromiso al
guno con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que 
por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable 

-íinica y directamente el contratista. Los subarrendadores quedan su
jetos al fuero común, porque su contrato es una obligación par-
ticular y de interés puramente privado. Tanto el contratista como 
los subarrendadores y comisionados que nombre, deberán proveerse 
de los correspondientes títulos, facilitando aquel una relación no
minal al Gefe de la provincia para que por su conducto sean 
solicitados. 

25. Los gastos de la subasta y los que se origiuen en el otorga
miento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, serán de cuanta del rematante. 

26. Cuando Ja fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la con lición 6.a deberá acompañarse por duplicado el plano 
de la posición do la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera cuestión que se suscita sobre cumplimiento de este 
contrato, se resolverá por la vía contencioso-administrativa. 

Manila 10 de Julio de 1875.—El Gefe de la Sección de Goberna
ción, Abelardo de Vülaralbo. 

C O N D I C I O N E S E S P E C I A L E S D/2 E S T E C O N T R A T O . 
El asentista deberá tener comisionados especiales que provistos de 

una marca uniforme, sellen todas las pieles de las reses que se maten, 
á fin de evitar pJT esta medio la matinza clandestina; pues las pieles 
que se encuentren sin esto requisito, podrán tanto el contratista como 
sus comisionados deóomísarlas. dando cuenta á la autoridad local de 
la provincia, con el nombre de la persona á quien penenezcan las 
pieles decomisadas ó del dueño de la ciisa donde estas se hallen, para 
cuya diligencia irá acompañado del Gobernadorcillo del pueblo ó per
sona que le roprasenta, á fin da qu) diohi autoridad local de la pro
vincia imponga al defraudador poí- primera vez la multa de cinco 
pesos en papel competente y doble si reincidiere, quedando á bene
ficio dol asentista ] ts pieles decomisadas; si la denuncia se hiciere por 
particulares ágenos á la contrata, el denunciador teñ irá opción á la 
mitad dol importo de las pieles decomisadas y vendidas en concierto 
público, quedando la otra mitad á beneficio de los fondos locales. 

E l contratista, al caducar su contrata entregará en la Casa Go
bierno de la provincia todas las marcas qu3 h iyan servido y obren en 
su poder ó en el de los comisionados, las cuales serán inutilizadas á 
KI: nrpspnoia. su presencia. 

CLÁUSULA ADICIONAL. 

La fianza de este contrato podrft consistir en bonos del Tesoro pú
blico de la emisio n de doscientos millones de escudos de 28 de Octubre 
del868, admitiéndose por su valor nominal como metálico, en armonía 
con lo dispuesto en Superior Decreto de 20 de Febrero de 1874. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo por término de tres 
años, el arriendo de los derechos de la matanza y limpieza de reses da 
la provincia de Pangasinau, por la cantidad de pesos (S ) 
anuales, y con entera sugecion al pliego de condiciones publicado 
en el núm de la Qaceta del dia, del que me he enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depo
sitado en la cantidad de 750 pesos 50 cént imos. 

Fecha y firma. 
Es copia.—Dujua. y 
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E L I N T E N D E N T E M I L I T A R D E E S T A S I S L A S . 

Hace saber: que debiendo proceder á contratar por el término do 
dos años la adquisición y entrega al pié de los almacenes de la Admi
nistración militar en Zamboanga, de 1» leña necesaria para suminis
trar á la guarnición del espresado punto, se convoca por el presente á 
una pública y formal licitación, con estricta sujeción á las reglas si
guientes: 

1. a La subasta será simultánea, y béádfeá lugar en Manila en los 
Estrados de esta Intendencia, sita callo de Palacio uúm. 16, y en loa 
de la Comisaría de Guerra de Zamboanga el dia 23 de Setiembre 
próximo venidero, con arreglo al p iego de condiciones que estará de 
maniñeato en las referidas dependencias torios los dias no festivos de 
8 á 12 de la mañana. 

2. a E l precio límite máximo .'i lmisible, aprobado por la Superio
ridad para el referido arito, es el de ochenta y un céntimos de peso y 
cuatro o.-.tavos de céntimo cada quintal métrico de leña. 

3. a L^s proposiciones so redact i rán con entera sujeción al mo
delo unid ) á este anuncio y uo serán válidas si careciesen del docu
mento de depósito espresido al fina! del dicho modelo. 

Manila 5 de Agosto de 1875.—Miguel Panisae. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

F. de T . vecino de provincia de y residente en 
calle de núm .. enterado de los anuncios y pliego de con
dicionas y precios límites para oontratir la adquisición y entrega de la 
leña necesaria para burainistrar á la guarnición de Zamboanga, du
rante dos años, so compromete á verificar aquel servicio al precio 
siguiente: 

Pesos. Cént. 

Por cada quintal métrico de leña, tantos céntimos y 
octavos de peso (todo en letra) » » 

Y para que esta proposición sea válida, se acompaña el documento 
de depósito exigido en la condición 16. 

Fecha y firma del licitador. ,2 

E L I N T E N D E N T E M I L I T A R D E F I L I P I N A S , 

H i c a saber: que no habiendo teni lo resultado la subiera celebrada 
en este dia para I.i adquisición de ropas y efjctos del Hospital mi-
Ht i r de Manila, áfcuaciaíaa en las Gacetas de 30 de Julio pró
ximo pisado níim. 209 y bu las de 3 y 4 d) e-ite mes de Agosto 
nums. 213 y 21i , en cuinto se refi n-e al t:rcoro y cuarto grupo: 
se convoca á sagun la y fo^m d licitación de los ya dichos dos 
grupos, que t eñ i r án lugar en \OÍ Entralos de esta Intendencia el 
dia 14 d i l corri nta m vs, á las didz de su mañana, y-con arreglo 
al pliego de con liciones publí jaio en las ya dichas Gacetas. 

Manila 5 da Agosto de 1875.—Ify/ítgZ Panisse. 2 

ADMINfSTilAGION CENTRAL DE RENTAS 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

Auto macla competenteinento esta A luiímstracion 
Central, para contratar en concierto püb'ico la re
moja á la A l ministran ion de Hucienda pública le Isla 
de Negros, de o jlunta y oslio dos tercios arrobas de 
tabico elabóralo, bajo el tipo en cantidai descen
dente de na peso por cada arroba, y con sugecion a las 
bases que se prefijan en el pliego de condiciones de 
este servicio que desde hoy se hallara de maní 
fiesto ea la mesa de partes de esta oficina, se anun
cia al publico que el dia 14 del mes actual, á las 
diez de su mañana, ten ira lugai dicho acto en los es-
tralos de esta Administración Üentral de Rentas Es
tancadas. 

Manila 3 de Agosto de 1875. —P. O., Melgar. 1 

C U E R P O D E C A R A B I N E R O S D E H A C I E N D A , 

2.a Comandancia del Detall. 

Los licenciados del Ejército que quieran ingresar 
como individuos en el Cuerpo de Carabineros do 
Hacienda de estas Islas; podrán solicitarlo por escrito 
dirigido al Sr. Goman lante general del Cuerpo, acom
pañando licencia de cumplido sin nota desfavorable, cer
tificación de buena con lucta espedida por el peláueo 
de su residencia y otra deutili lad, espedida por el mé
dico titular de la provincia. 

También podrán solicitarlo en la misma forma que 
los antjrijres, los procedentes de la clase de paisano, 

que cuenten tener 20 años de edad lo menos, acompa
ñando la partida de bautismo, certificación de buena 
conducta, otra de utilidad para el servicio de las ar. 
mas y tener la estatura de 4 piés y 11 pulgadas; en la 
inteligencia que unos y otros serán atendidos con 
urgencia. 

Manila 4 de Agosto de 1875.—El 2.° Gefe accidental 
Bonifacio Cabanas. 2 

S E C R E T A R I A DE L A C O M A N D A N C I A GENERL 
DE MARINA DEL APOSTADERO D E FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Boouómvoa del Apostadsro, se anuncia 
al público que el dia 25 del acjtml á las diez de su mu nana, se 
sacará á subasta U adquisición y entrega de dos cascos ó em
barcaciones análogas de 20 á 40 toneladas do desplazamiento en 
carga, con destino al Arsenal de Cavite, con sujeción al pliego de 
condiciones inserto á continuación: cuyo acto tendrá lugar en el 
dia y liora arriba citada aute la propia Juntv que.se reunirá en 
dicho Establecimiento, Casa-Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta presentarán 
sus proposiciones con arreglo á modelo y acompañadas del docu
mento de depósito, sin cuyos requisitos no .serán admisib'cs. 

Manila 4 de Agosto do 1875.—Melchor Ordoílez. 

Contaduría de Acopios.—Pliego de coihdicienes hü$6 las cutíes se saca 
á pública sxihasta la adquisición y entrega de dos caicos ó eia-
harcaciones análogas de 20 d 40 toneladas de desplazamiento 

. en carga, con destino á este Arsenal. 

1. a líl desplazamiento se comproburá poc la Comisión, tomando 
como calados límites eu carga, los mayotos en que la embarca
ción pueda navegar en buenas condiciones. 

2. a Las émbarcaciones deberán eátar bien construidas y cu 
buen estado de vida, dábiendo las maderas que entren en la cons-
trucciou ser de buena clase y uo presentar pudriciones. 

3. a E l precio que debe servir como tipo será el dé mil no
vecientos pesos, si la embarcación está forrada eu cobre, y mil qui
nientos si se presenta sin forrará 

4. a Las proposiciones quo se presentan podrán ser ¿ l a s dos 
embarcaciones que se subastm ó á cadi u m de por si, y las re
bajas que puliera dar l igar eu FU caso la licitación oral, se es
presarán en un tanto por ciento «io los precios tipos. 

5. a E l rematante entregará las citadas embarcaciones en el tér
mino de quince di'is á partir de la feoba en que le sea adjudicado 
el remata, ó antes si le conviniese; remitiénlolas con los documentos 
reglamentarios á la Sección correspondiente del Almacén general. 

6. a Si el rematante ó retnatants-5 no entregasen las embarca
ciones en el plazo marcado en la condición anterior; se adquirirán 
por administración; y el perjuicio qui pueda resultar á la Ha
cienda por mayores orocio^, so subsanará con el importe de la fianza 
impuesta hasta donde alcance. 

7. a La embarcación ó embarcaciones que no tesultanadmisibles 
en los reconocimientos, se considerarán como no presentidas para 
au entrega, y se procederá según estiblece la condición anterior. 

8. a En caso de fuerza mayor que impida ni rematante cum
plir lo estipulado, lo justificará ante el Ordenador do este Aposta
dero, quién apreciando las circunstancias rosoleerá lo que estime 
procedente. 

9. a >Se fija oomo única garantía, lo mismo para poder to
mar parto en la lioiticion que para responder dol cumplipiiento 
del convenio, el diez por ciento del importe de cada una dé las em
barcaciones á qu? se haga proposición, que se depositará en la 
Administración de Htelenda pública do esta provincia. 

10. La licitación tandrá lagar ante la Junt.i Económica de este 
Apostaiero en el dia y hora que previamente se amincie; y ter
minado que sea el acto, la misma Ja ita adjudíoará en definitiva 
el remate á favor do los mejores postores, á los cuales sa les es
pedirá documento que lo acredite. 

11. Además de las condiciones expresadas regirán p »ra esta su
basta en lo que á éUi's no so opongan, Us reglas 2.a, S.a, 4.a, 5.a 
y 6 a de las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de 
Mayo de 1869 é insertas en las Gacetas de Manila mims. 4 y 
86 correspondientes al año de 1870. 

Arsenal de Cavite 30 de Julio de 1875.—Rafael Benedicto.^ 
V. 0 B. 0 —Boman Arnaiz. 

• oiasí0nooooo©a ojvtm] .•lObi^orJoJ i»b UOI&ÜSIWÍÍJS «n^esosn iie*-
MODELO D E PROPOSICION. 

ciónes para i*» a u ^ i u s i u t u i i j ^ ¡ m . - - - , ¡. ̂  i n\j^ i V ^ . J ^ viLuvt»>.vwu>uuw-

análogas con dastino al Arsen-d l e Cavite, se compromete á verificar 
con estricta sujeción á diebo pliego do coadiciones y á los precios se
ñalados como tipos (ó con U rabaja de tanto por ciento, la que se 
expresará en letra.) 

Fecha y firma del proponen te. 2 

http://que.se
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Por disposición del Bx-imo. Sr. Comandante general de Marina de 
e9te Apostadero, f-e anuncia al público que el día 25 de Agosto 
oróximo, a las nuevo y media de su mañana, se sacará á subasta 
ja aáqnisicion de varios efectos que se necesitan en el Arsenal, para su 
iumediata aplicación, divididos en los lotes nüms. 1, 2, 3, 4 y 5, con 
sujeción al pliego de condiciones inserto á continuación, cuyo acto 
tendrá lugar en el dia y hora arriba citada ante la Junta Económica 
del Apostadero que se reunirá en dicho Establecimiento, casa Co
mandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta presentarán sus 
proposiciones con arreglo á modelo y acompañadas del documento <le 
depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 30 de Julio de 1875.—Melchor Ordoñez. 

Abaoibtiq noiowvbiií** éiétaifíao u?. i hntdio&i ot ueinp ,of)fi«3i :i 
Contaduría de Acopios.—Pliego de condiciones hajo las cuales se 

saca d pública subasta el suministro de los efectos que se nece
sitan en este Arsenal para su inmediata aplicación. 

AIBO ab np-itiv" nt» a^^topua oe enp oneu^í^ oí» HW)í.it!flq ^ — j - />•>. i ,j 
1. » Los efectos de que ha de constar el suministro, y sus pre

cios tipos para la subasta, son los que figuran en la relación que 
se acompaña. 

2. a Para la admisión de dichos efectos habrá de preceder su 
reconocimiento en la forma establecida, siendo rechazados los que 
la comisión encargada da verifioario considere inadmisibles; pero 
gi el rematante no se oonfonnase, se, procederá á nuevo recono
cimiento por otra Comisión distinta, la cual resolverá en definitiva. 

3. a La presentación do los efectos en el Arsenal para su 
entrega, debe tener lugar en los diez días inmediatos al de la su
basta, y la de los que sean para reponer los desechados en los 
reconocimientos, en los diez dias siguientes al en que lo fueren 
definitivamente. 

4. a Los efectos que el rematante dejare de presentar en los 
plazos que seíiüa la condición anterior, se adquirirán por A d m i 
nistración; y el peí juicio que pueda resultar á la Hacienda por ma
yores precios, se subsanará con el importe do la fianza impuesta 
hasta donde alcance, la que será adjudicada a su favor, si no fuese 
preciso aplicarla á dicho objeto. 

Si la administración no hallase do venta en las provincias de 
Manila y Cavite, ni presentase en el Arsenal dichos efectos du
rante los diez di;is de que puede disponer para practicar las gestiones 
necesarias, quedará el rematante libro de toda responsabilidad; en
tendiéndose que este plazo se ha de contar desde el dia inmediato 
al en que tanniuen respectivamente loa señalados en la citada 
condición 3.a 

5. a En caso de fuerza mayor que impida al rematante cum
plir lo estipulado, lo justificará anta el Ordenador de este Apos
tadero, quien, apreciando las oircunstüncias, resolverá lo que estime 
procedente. ^ .ohí»"^01' U> ;"',!!> ' 

G.a La colocación de los efectoo en el punto del Arsenal que 
se designe para su reconocimiento y recibo, seríi de cuenta y riesgo 
del rematante, el cual presentará las guias correspondientes, según 
reglamento, para efectuar su entrega. 

7.a Las proposiciones que se presenten podrán comprender uno 
ó mas lotes de los que abraza el suministro, y las rebajas que en 
ellas se hagan, así como también las que pudiera motivar en su 
caso la licitación oral, se espresarán en un tanto por ciento de 
los precios tipos, siendo estensivas á todos los efectos á que KC 
contraigan. 

8.ii Se fija como única garantía, lo mismo para poder tomar 
parte en la licitación que para responder del cumplimiento del 
convenio, el diez por ciento del importe de cada uno de los lotes 
á que se haga proposición, que se depositará en la Administración 
de Hacienda pública de esta provincia. 

9.a La licitación tendrá lugar ante la Junta Económica del 
Apostadero en el dia y hora que previamente se anuncie, con 
sujeción á las condiciones 2.a, 3.a, 4.a, 5.a y G.a de las generales apro
badas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869 y publicadas 
en las Gacetas de Manila, núms. 4 y 36 correspondientes al ano de 
1871, en cuanto no se opongan á lo Consignado espresamente 
en las anteriores; y cu dicho acto se adjudicará el remate á favor de 
los mejores postores, los cuales deberán hallarse presentes para ser 
uotitisados, considerándose cubierta esta formalidad para todos 
sus efectos legales si estuviesen ausentes. 

Arsenal de Cavite 28 de Julio de 1875.—Rafael Benedicto.— 
V.0 B.0—Román Arnaiz. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D. N . N . , vecino de , en propia y esclusiva repre
sentación (ó á nombre de , para lo cual se halla de
bidamente autorizado) hace presente: que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones fecha tantos de tal mes (publicados en )a 
Gaceta de Manila núm. tal del año si lo fueren) para el suminis
tro de varios efectos que so necesitan en el Arsenal de Cavite; se com
promete á entregar con estricta sujeción á dieho pliego de condiciones 
y a los precios señalados como tipos (ó con tal rebaja, que será es-
presada en letra) todo (ó la parte que se proponga, distinguiendo 
lo que sea en términos claros y precisos.) 

Fecha y firma del proponeate. 

Contaduría de Acopios.—Belacion de ¡os efectos cuyo suministróse saca 
á pública subasta y de los precios qice han de sei'vir de tipos "para 
la misma. 

Clase 

Cantidad, unidad. Lote núm. 1. Prtcio. 

r o o 318 Unidad. Agujas capoteras. ciento 
2 i d . Balanzas médicas con sus 

pesas 12*00 
6 i d . Bombillos ó sifones y ve

nencias de hoja de lata 
para sacar vino y agua... lf50 

9 i d . Guardacabos de hierro gal
vanizado 0'25 

Linterna de cobre secreta. 2'00 
Litros de hoja de lata para 

líquidos ... O'SO 
Deoílitros de cobre para 

líquidos O'SO 
7 id. Medios litros de cobi-e para 

líquidos l'OO 
5 id . Medios decalitros de i d . 

para id. ... 4*00 
80 id. Tornillos de bronce de 

. rosca para madera de 
24 á 35 mpn 0£03 

75 id . I d . de id. do id. para id . 
de 59 á 70 id. ... O'OS 

378 Kgms. Zinc en plancha de 1 mpn. 0'40 

1 id. 
3 id . • 

no aurKweno!' i 
10 i d . 

i d . 
i d . 

1 i d . 

2 id. 
58 Metros. 

2 i d . 
5 id. 

11 Kgms. 

Lote n ú m . 2, 
Unidad. Corredera de patente para 

vitácora 
Fuelles de IVaguas 
Sierra de ¡a-muzon ó sean 

de mano grande 
Terraja guarnida de tamaño 

mediano (con 12 machos) 
Sábanas de lienzo 
Crea ó cretaña de hilo 
Crehuela 
Paño somonte (frisa) 
Cáñamo en rama rastrí-

llado 
Tiza lavada 
Jaboncillo de sastre 

id. 
id. 

Lote núm, 3. 

50 Unidad. Chaquetones impermeables. 

Lote núm. 4. 

SO'OO 
2^00 

3^0 

22^0 
2'75 
O^O 
0'30 
2^5 

oas 
0^5 
075 

4'25 

50 Unidad. 
50 id . 

Pantalones impermeables. 3*00 
Sombreros suestes 2*00 

Lote n ú m . 5. 

200 Metros. Cables y calabrotes alqui
tranado de 1.a de 175 y 
163 mpn con peso de 
497 kilogramos próxima-
monte 

. s i ^ f e i . ^ . x ooi . ' VjOs .; 
Arsenal de Cavito 28 de Julio de 

V . 0 B. 0 —Román Arnais. 

0'45 

Impoite 
en 

Pesos. Céul. 

3 

24 

2 
2 

1 

5 

7 

20 

2 
151 

18 

00 

0 00 

25 
00 

50 

00 

00 

00 

0 90 

25 
20 

228 28 

30 00 
80 00 

3 00 

22 00 
5 50 

23 20 
00 60 
11 25 

1 65 
1 00 

00 75 

178 95 

212 50 

150 00 
100 00 

250 00 

223 65 

i 87Z.—Rafael Benedicto.— 

r e l s d « 8 l c.k OOT . -OOL ' "-.ií 
SECRETARIA DE L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 
« oDjrifíqa-i 'JOCI iifti^ri 98-_tiodpoBOTq oa efip konoiotéoqo'J" m i ' w ' 

El 31 del próximo Agosto, á las diez de la mañnaa se subas
tará ante la Junta de Almonedas de esta CapiUl, qne se constituirá; 
en los Estrados d é l a Dirección general de Hacienda y ante la su-, 
balterna de la provincia de Nueva Ecija, el servicio de conduc
ciones á esta Capital, del tabaco que se acopio en dicha provincia 
durante el año actual y los venideros de 1876 y 77, bajo el t ipo 
de 13 céntimos de peso por cada fardo de colección y 19 idem 
por cada quintal de tabaco prensado, y con sujeción al pliego do 
condiciones que se halla de manifiesto en esta Secretaría, calle de 
San Jacinto núm. 53. 

Las proposicióncá se presentarán en pUegos cerrados, esteudidas en 
papel del sello tercero, acompañadas de la correspondiente garan t ía 
de licitación, en el dia, hora y lugares sitados. 

Manila 28 de Julio de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés . 1 
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El 20 del actual á las diez de la mañana, se subastará ante la 
Junta de Almonedas de esta Capital, que se constituirá eu los Es
trados de la Dirección general de Hacienda, y ante la subalterna 
de la provincia de Cebú, el servicio sobre obras de carena de la falúa 
"Principa de Asturias" del Resguardo marítimo de dicha provincia, 
en la cantidad de $485£25, y con sagecion al pliego de condíoiones 
que se halla de manifiesto eu esta Secretaría, calle de S. Jacinto 
núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos, 'cerrados, esteudidas 
en papel del sello tercero, y acompañadas de la suficiente garant ía 
do licitación, en el dia, hora y lugares citados. 

Manila 3 de Agosto de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 1 

E l 31 del próximo Agosto, á las diez de ia mañana, se subastará 
ante la Janta de Almonedas de esta Capital, que se constituirá en los 
Estrados de la Dirección general de Hacienda y anta la subalterna de 
la provincia de Batangas, el arriendo por un trienio del primer 
grupo da la renta del juego de gallos de dicha provincia, sobre el 
tipo de $1060 en el trienio y con sugecion al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Secretaría, calle de S. Jacinto uüm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidas eii 
papel del sello tercero, y acompañadas de la suficiente garantía de l i 
citación, en el dia, hora y lugares citados. 

Manila 28 de Julio de 1375.—Francisco Hernández y Fajarnés, 1 

El 31 del próximo Agosto, á diez de la mañana se subastará 
ante la Junta de Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en los Estrados da la Dirección general de Hacienda, y ante la 
subalterna de Antique, el arriendo por un trienio de la renta del 
juego de gallos de dicha provincia, sobre el tipo de §900 eu el 
trienio y con sujeción al pliego da condiciones que se hallado mani
fiesto en estí, Secretaría, callo de »San Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán eu pliegos cerrados, estendidas 
en el papel del cello terrcero y acompañas de la suficiente garan
tía, en el dia, hora y hora lugares eitadoa. 

Manila 28 de Julio de 1%15,—Francisco Hernández y Fajarnés. l i 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E 
COLECOIONBS Y LA.80RB3 DE TA.B1CO DK FILIPINAS. 
Bu virtud de lo resuelto por el Exorno. Sr. Director general de H a 

cienda, so hace saber qao el dia 13 del entrante mes de Agosto, á las 
diez de su mañana, tendrá lugar anta la Junta de almonedas que 
BO reunirá eu los Estrados do la Dirección general, la venta de 
2,000 quintales de tabaco rama, Cagayan é Isabela, bajo las condi
ciones que aparecen en el siguiente "pliego,• y á los precios que se 
designan en la cláusula 3.a del mismo. 

Manila 14 de Julio de 1875.— Guardia. 

ADMINISTRAOION CENTRAL DB COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DB 
PIUPINAS.—Pliego de condiciones que se redacta, en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Superioridad, para la venta en publica subasta, con 
destino á la exportación, de 2,000 quintales de tabaco rama, de las pro
cedencias de Cagayan é Isabela, pertenecientes á la cosecha de 1874. 

1.a Los espresados 2,000 quintales do tabaco se distribuirán para 
BU enaenación en los grupos y lotes siguientes: 

GRUPOS. 
Número 

de lotes. 
Quintales 

de cada uno. 
Total 

de quintales. 
Clases 

y procedencias. 

1." 
2.o 
3.o 
4. " 
5. » 
6o 

20 
20 
50 
50 

100 
100 

100 
100 
200 
200 
700 
700 

1.a Cagayan. 
1. a Isabela. 
2. a Cagayan. 
2.a Isabela. 
4.a Cagayan, 
4.a Isabela. 

2. a Las proposiciones que se presenten se harán por separado á 
rada uno do los grupos de tabaco incluidos en el presente anuncio, 
y por separado también se adjudioaráu estos. Al efecto, no se hará 
proposición eu cada pliego mas quo al todo d parto do los lotes cou.s-
i itutivos do cada grupo; el que desee adquirir lotes de distintas clases 
fie tabaco, formulará tantos pliegos como sean los grupos á que 
correspondan los referidos lotes, y en el sobro de cada pliego se 
espresaráel grupo á que haga referenoia la proposición en él contenida. 

3. » Los tipos para abrir postura á la enajenación del tabaco 
contenido en cada lote, según sus clases, son los que siguen: 

Por cada qtal. de la clase de 1.a Cagayan. Pesos 
Por i d . id . id. „ 1." Isabela. id. 
Por id. id . 
Por id . ¡d. 
Por id . id . 
Por i d . id . 

id . „ 2.» Cagayan. id. 
id . „ 2.» Isabela. id. 
id. „ 4.» Cagayan. id. 
id. „ 4.» Isabela. id . 

70 
74 
60 
65 
17 
18 

proponente. Dichas 
sello 3.o y la oferta 
y en letra clara y 

4. a E l pago de los lotes que insulten rematados deberá efec. 
tuarse en metálico en la Tesorería Central dentro de los tres 
dias siguientes al de la subasta. Sin embargo, so admit i rán dos 
terceras parte j en pagarés al plazo máximo de noventa dias, siem-
pre que se hallen garantidos á satisfacción de dicha Tesorería 
Central con dos firmas respetables, una la del tirador y otra 
por aval ó por endoso; pero al importe de estos pagarés deberá 
aumentarse el respectivo interés con que actualmente descuenta 
el "Banco Español Filipino" los valores de comercio. 

5. a Todo el tabaco se entregará empacado en tercios: de 4 y 
2 quintales, con la envoltura de esteras de saja de plátanos y 
barigos de saguran. 

6. a Con presencia de la carta de pago que expedirá la Teso
rería Central, s© facilitará orden al Almacenero para que, prévias 
las formalidades que se establecerán, entregue el tabaco al inte-
rosado, quien lo recibirá á su completa satisfacción, pudiendo 
abrir el tercio ó tercios quo gusto para examinar la calidad y 
clase de su contenido; poro en esto caso será do su cuenta el 
reempaque de los tercios que se abran. 

7. a Las partidas de tabaco que se adquieran en virtud de esta 
venta, han de sor destinadas precisamente para exportarse, l^ajo 
las reglas generales, al otro lado del Cabo do Buena Esperanza, 
obligándose el exportador con documento especial que se expedirá 
al efecto, á presentar en el término do dos años, á contar desde 
la fecha de la entrega, la certificación del Cónsul Español residente 
en el punto á que so destino el artículo, en quo acredite su lle
gada y dosembarquo en la misma cantidad que á bordo del buque 
conductor fué recibido. 

8. » Los tercios serán entregados enjutos y bien acondicionados 
á satisfacción del comprador, que podrá pesarlos, si gustare, antes 
de su salida de los Almacenes; en la inteligencia de que una vez 
entregados no se admitirán reclamaciones de ninguna especie. 

9. a E l tabaco se conservará en los Almacenes de la Renta 
hasta que sea conducido y custodiado directamente á bordo dal 
buque en que deba embarcarse. 

10. Las proposiciones se presentarán firmadas al Presidente de 
la Junta, en pliego cerrado y estendidas bajo 'a forma precisa 
que se espresa en el "modelo" colocado al final de este pliego, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. En el sobre del pliego se 
indicará el nombre ó la razón social del 
proposiciones estarán redactadas en papel del 
que en ©Has se haga, so espresará en guarismo 
legible por pesos y céntimos. 

11. Según se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará número 
ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos los pliegos, no 
podrán retirarse bajo ningún protesto, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

12. A los diez minutos do recibidos todos los pliegos que se 
hayan presentado, so dará principio á la apertura y escrutinio de 
las proposiciones, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y to
mando de cada una de ellas nota el actuario. 

13. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones quesea» 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto t é r 
mino que fijará el Sr. Presidente, solo entre los autores de aque
llas, adjudicándose el remate al que mejore su propuesta. En el 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las pro-
podeiones mas ventajosas quo resulten iguales, se hará la adjudi
cación en favor del que pida mayor número de lotes, y en igualdad 
de circunstancias en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

14. No se admitirán reclamaciones n i observaciones de ningún 
género relativas al todo ó alguna parte del acto de la subasta. 

15. En el caso de presentarse dos ó más proposiciones por dis
tinto número do lotss, será preferido el que mejore mas los pre
cios, aunque sea el que pida menor cantidad de tabaco y se 
adjudicarán los lotes restantes á los demás licitadores, siguiendo de 
mayor á menor, el orden que determinen los precios ofrecidos en 
sus respectivas proposiciones, á no ser que alguno ó algunos de estos 
acepton la mnjora, en cuyo caso se hará aplicación de lo esta
blecido en la clánsula 13. 

16. En todos los casos, será obligación 
quirir los lotos que deban adjudicarse á 
al presente pliego de condiciones, aunque 
en sus respectivas proposiciones. 

17. Los compradores aatisf'arán.á prorata al Escribano de Ha
cienda los derechos que correspondan y el costo del papel. 

18. En la Administración Central de Colecciones y Labores 
se pondrán de manifiesto, corno "muestra," algunos tercios de tabaco 
de las clases que han de subastarse. 

Manila 14 de Julio de 1875.—El Administrador Central, Eduardo 
de la Lraardia. 

M O D E L O DE PROPOSICION. 

Srés. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

El que suscribo se c o m p l ó m e t e á adquirir lotes de tabaco 
iama. coiTospomlieuta al primero (ó al segundo grupo) y al precio de 
pesos por qu in ta l ; «ugo táudoso á cuudicioues que abraza 
el pliego de su razón publica Jo en la Gaceta, 

de 
su 
sea 

los licitadores ad-
favor con arreglo 
inferior al fijado 
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ADMINISTRACION C E N T R A L D E 
IMPUESTOS DE FILIPINAS. 

D. Manuel González, Interventor que lia sido du
rante el ano económico de 18G5 á 66 en ia provincia 
de Nueva Ecija, so presentara, en esta Administra
ción Central, para enterarle de u i asunto que le 
concierne. 

Manila 7 dé Agosto de 1875 —Bofael del Va l 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE A D U A N A S 
DE FILIPINAS. 

De doce á una del lúnes nueve del actual, tendrá 
lugar én el Registro de esta Aduana la venta 
en subasta pública de una [«istola de salón decomi
sada por el Resguardo en la barca española "Balbina,"» 
la cual se halla avaluada en cuatro pesos. 

Mani'a 0 de Agostó de 1875.—Anguitt. 

E l Capellán del Cementerio general dáparte al Exce
lentísimo Sr, Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, qm en esta fecha se ka dado sepultura á 
los cadáveres siguientes: 

El Capellán del Cement>rio general d á parte al Excelentísimo Sr, 
Gobernador y Capitán General de estas Islas, qtte en esta Jecho, 
se ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGE RES PARVULOS. TOTAL 

PUEBLOS 
INDÍGENAS, 

HOMBRES MUQEEES PARVULOS TOTAL-

Manila 
B i n o n d c . 
Qniapo . . 
S. Miguel. 

Suma 

Manila . . . 
Binondc . 
Qniapo.. . 
S. Mioniel. 

1 
4 
1 
1 

8 6 

EUROPEOS. 

• • • • • 
• • • • • 

Suma.. 
Cementerio general de Paco y Agosto 3 de 

1875.—Br. Gavino Villa Beal. 

Manila . . 1 1 
Binondc . 
Qniapo 
S. Miguel ... 

; . _ _ _ _ _ _ 

Surna,. 1 1 

3 
1 
1 

5 

Manila . . 
Binondc . 
Quiapo. . 
S. Miguel 

EUROPEOS. 
B { ODf í jnSS l fB 08 r 

.... 

Suma. 
Cementerio general de Paco y Agosto 1.° de 

1875.— Br. Gavino Villa Real. 

El Capellán del Cementerio general da parte al Exce
lentísimo Sr . Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepultura 
á los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERE3 PARVULOS TOTAL. 

Manila 
Binondc 
Quiapo 
S. Miguel. . . . 

Suma , 

Manila.... 
Emende. . . . 
Quiapo.. 
S. Miguel . . . 

EUROPEOS. 
. . . . . . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Don Pablo Linart é Iturralde, Comandante graduado Cap)itan de la 

cuarta Compañía del primer Tercio de la Guardia Civil y Gefe de 
línea de la provincia de Cávite. 
Per el presente y en v i i tud de Ins facultades que las Reales Orde

nanzas conceden á los Oficiales del Ejército que actiían como Fisca
les contra reos ausentes, cito y emplazo por segundo edicto y pregón 
á Sebastian Mandaloyou, alias Cuba, natural del pueblo de Silan, de 
la provincia de Cavite, de 40 y tantos años de edad, bajo, de cuerpo 
regordete y algo encorbado; á Gregorio Anciro. nutural del referido 
pueblo, de 30 y tantos años de edad, de buena estatura y algo grueso; 
y á Macario Macan, natural también del referido pueb'o, de 50 y trni-
tos años de edad, de estatura regular y delgado: para que en el tér
mino de 20 dias contados desde la fecha, so presente en la casa Cu f i i - -
tel que ocupa la Comandancia de línea en Fuerte Quintana, á respon
der á los cargos que contra ellos resultan en la sumaria que instruyo 
por resistencia en cuadrilla á la fuerza de la quinta Sección de la 
cuarta compañía del primer Tercio de la Guardia Civil y Cuadiille-
ros del pueblo de Silan, de la provincia de Cavite, en el dia 21 de 
Junio del presente año; y de no comparecer en el citado plazo, se se
guirá y sustanciará la causa en ausencia y rebeldía por el Consejo de 
guerra y sin mas llamarles ni emplnzaries: fíjese y pregónese este 
edicto para conocimiento de todos. 

Fuerte Quintana l .o do Agosto do 1875.—Pallo Linart.—Por FU 
mandato.—El Kscribano de la causa, Ensebio Arimboyutay. 2 

D. Antonio Perea y Orive, Teniente Je Nav/o de primera clase, 
Comandante de la goleta de guerra ANIMOSA. 
Hago saber: que habiéndose ausentado de su buque la corbeta 

Wad-Rás el Contador de fragata D. Francisco Riaño, á quien 
por tal motivo sigo sumaria, usando de la jurisdicción que S. M . 
el Rey (q . Ü. g.) tiene concedida en estos casos á sus Oficíalos 
por FUS Reales Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo 
por segunda vez al espresado Contador, para que en el término 
de veinte dias á contar desde el de la fecha, so persone en la 
Mayoría general del Apostadero: advertido que de no comparecer 
en ol referido plazo, se seguirá la causa y se le sentenciará en 
rebeldía, sin mas llamarle ni emplazarle, por ser esta la vo
luntad de 8. M . 

Fíjese y publique se para conocimiento 3g todog.—Cr.vite 4 de 
Agosto de 1B75.—Antonio Perea.—Por su mand;ito, Francisco 
Galver. 2 

• . . • 

Suma. 1 1 
Cementerio general de Pace y Agosto 2 de 

m ñ . — Br. Gavino Villá Real 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Quiapo, 
recaída en la causa núm. 497 contm Domingo Clemente, por t tn -
tativa de violación, se cita, llama y emplaza á los querellantes 
D. Liberato Enriquez y Estanislaoa Crisóstomo, para que en el 
término de nueve dias contados desde esta feoba, se presenten eu 
este Juzgado para notificarles en la Real ejecutoria recaída cu 
dieba causa, y de lo contrario les pararán los perjuicios que on 
justicia hubiere lugar. 

Quiapo 5 de Agosto de 1875.—Domingo Pérez de Tegle. 2 
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Por providencia del Sr. Provisor Vicario General y Gobernador 
Eclesiástico del Arzobiíapado, dictada *ú el espediente sobre suspen
sión del matrimonio de la jóvonRifca José, se cita á Antonio José, 
padre de dic-lia jóven, para qno en el tén-mino de mveve días se pre
sente en este Tribunal Eclesiástico; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjnicio que hubiere lugar. 

Manila 7 de Agosto de 1875.— Cuyogan. 3 

mera publicación del preserte, ccmprrczca fn este Juzgado jara de
clarar en la espreeada ctusa: ajercibido que de PQ verificarlo se le 
pa ra rá el perjuicio que haya logar. 

Bacolor 8 de Agosto de 1875.—Mariano de Keyser. 3 

D. Luis Ortiz de Taranco, A ¡calde mayor en comisión del Juzgado 
del Distrito de Qniapo y Juez de primera instancia de esta pro
vincia de Mani la , estando en actual ejercicio de sus funciones, 
el infrascrito Escrihano dá Jé . 
Por el presente cito, l'amo y erop'azo á los ausentes Pablo La-

oañienta (a) Lindel, Francisco Bayani (a) Alfonsa, Caracio Javier 
y el nombrado Andong (a) Goya, naturales y vecinos del pueblo 
de Caiiit;i, Distrito de Morong, y procesados en la cansa número 
3757, por homicidio, para que por el término de treinta dias con
tados desde la fecha de este edicto, se presenten en esta Alcaldía 
ó en las cárceles de esta provincia, á contestar á los cargos que 
contra ellos resultan en la citada causa; pues que de hacerlo así, 
Ies oiré y administraré justicia y en caso contrario segniré y 
sustanciare dicha causa en su ausencia y rebeldía, sin mas oírles 
ni citarles hasta la sentencia definitiva inclusive, entendiéndose 
las ulteriores diligencias con los Estrados de este Juzgado, y pa
rándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 3 de Agosto de 1875.--
Luis Ortiz de Taranco.—Por mandado de B. S., Rafael de Coca. 3 

'Ú) o OĴ .O'Ü./i. / r r \ f t i ¿vn líVIOIÍ:^* 0179JílOfílOvy 
Por providencia del Sr, Alcalde mayor y Juez de primera instan

cia de este Distrito de Quiapo, recaída en esta fecha en el juicio ver
bal promovido en este mismo Juzgado por el chino O-Seco contra 
D . Andrés García, sobre cantidad de pesos, ee venderá de mievo a pú
blica subasta con la baja del tercio de ^u avalúo, un carruaga eipan 
muy usado embargado á dicho García que se hulla de manifiesto en 
poder del depositario D. Francisco Domínguez, en Intramuros, calle 
de Magallanes núm. 29, señalándose para el efecto los días 17, 18 y 
19 del presente mes, siendo los dos primeros de pregón, y el último 
de remate en el mejor postor, á las doce del dia y en ios Estrados del 
Juzgado. 

Quiapo 8 de Agosto de 1875.—Rafael de Coca. 8 
ficrtt'iKí v oiji'i'.) obni í^R -joa^asalífías v oíio f8olnft»n.:; aosi «idaoo a: 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Binondo, se cita, llama 
y emplaza á Calixto Rojas, indio, casado, natural y vecino de Tondo, 
para que dentro del término de nueve dias comparezca en este Juz
gado á ser notificado de la Real sentencia recaída en la caiipa n ú 
mero 3846; apercibido que de no hacerlo así le pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Uinondo y oficio de mi cargo á 6 de Agesto de 1875.—P. B., 
Brígidú LÍntí 8 

Don Miguel Sam y Urtasun, Alcalde mayor y Juez de primera instan
cia de esta provincia de la Pampanga, que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones yo el .Escribano doy fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Gabino Hilario, 

indio, casado, natural de Batac, provincia do llocos Norte, vecino de 
Aliaga, en Nueva Bcija, labrador, de 30 años de edad, reo de la causa 
núm. 3731 por quebrantamiento de caución. juratoria, para que por 
el término de 30 días contados desde la publicación del presente, com
parezca en este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, á con
testar y defenderse d© los cargos que contra él resultan de la espre
sada causa, y f i así io hiciere le oiré y administraré justicia y de lo 
contrario sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, parán
dole los perjuicios que haya lugar. 

Dado en la V i l l a de Bacolor á 17 de Julio de 1875.—Miguel Sauz. 
—Por mandado de S. S., Manuel Blanco. 3 

' ,16 ,8 OÍ'P''•ói»: '',ái'iui « i oí» oua«>.íJ .«r ínmnH o^f^ oviíora !<w ic 
iivoítO ¿m-. i . W¿IÍO '<•>.]?; fie' íthihovHOú oiroíí (.a .(I .p) ^ J JT 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Mariano Paras, 
compañero del malhechor hoy difunto Policarpío Tubig, que fué reo 
de la causa núm. 1455 de este Juzgado, por robo, heridas y muerte, 
y que se refugiaba y con él otro también malhechor Juan Balagso, en 
el sitio de Lagat, comprehension de Tarlac hoy cabecera de la provincia 
de este nombre, y en la casita de Diego Alano, vecino de la misma, 
para que por el término de 30 dias á contar desde la publicación de la 
presente, se presente ageste Juzgado ó á la cárcel pública de esta pro
vincia, á contestar y defenderse de los cargos que contra el mismo re
sultan de la causa núm. 8703 de la que es procesado ausente poruso y 
aprehensión do armas prohibidas, pues de hacerlo así le oiré y admi
nistraré justicia y en otro caso sustanciaré la misma en su ausencia y 
rebeldía hasta la definitiva, parándole los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en la Casa Real déla Vi l la de Bacolor á 13 de Ju io do 1875.— 
Miguel Sans.—Por mandado de S. S,, Manuel Blanco. 2 

E S C R I B A N I A D E L JUZGADO D E L A PAMGANGA. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor de esta provincia, recaída 

en la causa núm. 3635 contra D . Luís Magdangal, por prevaricato y 
cohecho, se cita, llama y emplaza al testigo D. Casimiro ITalili , sol
tero, de 46 años de edad, natural de esta cabecera y vecino de la de 
Tarlac, para que en el término de nueve diss contados desde la pri-

7.A SECCION. 
A L C A L D I A M A Y O R D E BATANGAS. 

Novedades desde el 19 del actual al de la fecha. 

Salud ptíblica. — Buena. 
Operaciones agrícolas. Continúa la siembra de pa'ay 

en terrenos altos. 
Obras públicas.—En suspenso per haber cumplido 

los polistas los cuarenta dias de la ley. 
Batangos 26 de Junio de 1876.— Eduardo de Orduña. 

PROVINCIA DE ILOCOS SUR. 
Novedades desde el 21 del actual al de la fecha. 

Salud publica.—Sin novedad. 
Cosechas.—Beneficio y arreglo de las hojas del tabaco 

recolectado. 
Obras publicas.—Continuación de bs obras de los 

edificios públicos y reparaciones de la carretera prin
cipal. 

Accidentes.—En la madrugada del 24 ha crecido el 
rio de Santa, destruyendo parte del puente de ma
dera de dicho pueblo; y el f̂ e mestizos de esta Ca
becera. 

Rn la tarde del 26 una chispa eléctrica produjo !a 
muerte de Patricio Banao, en el pueblo de Santa. 

líu el dia 16 se trasladó la e&tacion electo-tele-
gráfica de esta Cabecera del edificio provisional que 
ocupaba al que se le ha destinado con carácter de
finitivo, que es la parte del poniente del antiguo 
Cuartel de Infantería que se ha habilita'!o y compues
to convenientemente. 

Con motivo de haberse ausentado para la Capital 
por asuntos del servicio el Sr. Administrador de Ha
cienda pública de esta provincia, ha quedado el qua 
suscribe en concepto de colector encargado del des
pacho, de 'a Administración por orden Superior. 

Precios cojvientes de los artículos. 
Arroz de Vigan y Santa, 2 pesos cavan, palay de 

id. id.*, 10 pesos uyon; arroz de Narvacan y Canden, 
2 pesos 25 cénts. cavan; palay de id. id., 10 pesos 
25 cént. uyon; arroz de Tagudin, 2 pesos 12 cént. ca
van; palay <le id., 10 pesos 25 cént. cavan. 

Vigan 28 de Junio de l875.~Cristóval Regidor. 

T E L É G R A F O S . — E S T A C I O N C E N T R A L . 
Observaciones atmosféricas verificadas á las doce del dia 7 de Agosto 

de 1875. 

PONTO 
DE LA OB3EH- f~ 

VACION. 

Manila 
C a vi te 
Restinga 
Corregidor... 
Oalamba..... 
Sta. Cruz 
Lir3 
Batnngas,... 
T a a l . . . 
P. Santiago.. 
Bulacan . . . . 
Bacolor . . . . 
Lingnyen 
Dugupan 
S. Fernando. 
Candon 
Vigan 
Laoag 

ESTADO D E L 
* 

CIELO. 

. Acelajado. 

. Despejiido. 
. id. 
. AceL.jado. 
Nublado. 

. id. 
id. 

Acelajado 
Claro. 
Nublado. 
Despejado. 
Cubierto. 
Nublado. 
Acelajrdo 

id. 
id. 
id. 

Nublado. 

VIENTO. 

O. fresquito. 
O. id. 
SO. flojo. 
SO. fresquito. 
SO. ñojo. 
SO. frescachón, 
O. flojo. 
O. fres-quito. 
8, flojo. 
O. fresco. 
O. id. 
O. id. 
Oalmd. 

id. 
NE. fresco. 
Chima, 

id. 
O. fiieite. 

TIEMPO. BARÓM.0 TEBM. 0 

Hiimcdo, 
Bueno. 
Húmedo. 

id. 
id. 

Bueno. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Húmedo. 
id. 

Lluvioso, 
Bueno. 

id. 
id. 

Seco. 
Bueno. 

758,15 

TóO'OO 
753'00 
763̂ 50 
76;00 

763'50 
766'50 
7C400 
759'15 
757,35 

77iOO 
77000 
770'60 
76D'00 
77'30 

754iOO 
76'70 

2800 
29'00 
28'50 
27'80 
22'25 
2ó!65 
27'50 
29 ,̂0 
30'00 
30'20 
27'22 
28'00 
29-00 
29475 
f M f 
3200 
29'00 
2850 

Manila 7 de Agosto de 1875.—El Gcfe de servicio, S. Real. 

Imp. de la Revista Mercantil de J, de Loyza^a y Cotnp. 


